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S U M A R I O
P a r t e  o f l e l s l

Ministerio de Haolenda:
Beal decreto nomirandQf por traslación, 

Jefe de Ádministracién de cuarta clase 
de la Dirección General del Tesoro P«í- 
hlico á D. Antonio Bim Cañavate, Dele
gado especial de Hacienda en la prooin- 
éia dé Álava.

Wro ncmhromiú, por idem  ̂Delegado espe
cial de DoGimia la provincia de Ala
va, con la cafágoria de Jefe de Adminis
tración de cuarta dase, d D. Alberto Luis 
Auset y Molina, Jefe de Administración 
de igual clase de la Dirección General 
del Tesoro Público,

Ministerio de 14 finerra:
Beal orden disponiendo se devuelvan á los 

interesados las l .§ ^  pesetm pte-d^soei-- 
taron para redimirá$Me^im)ifm miUtm^ 
activo,
Blnlsterio di Instmdén Pública j Bellas Artes:

Becil crdéü nombrando la 6cmiHón califi
cadora que ha de juagar y clasificar los 
sscpedientes de los aspirantes á las Cáte- 
drasde Árabe vuigaflívaOaniéS en las Es

cuelas de Comercio de Madrid  ̂Málaga, 
Cádis, Ganarías y Baleares.

Otra disponiendo que Ips Catedráticos, Pro
fesores y Maestros tienen la precisa obli
gación de residir én las poblaciones don
de deban prestar sus servicios, no proce
diendo la concesión de comisiones, sino 
en los casos excejrtuados en el Beal de
creto de 17 de Bebrero de 190$.

Oka disponiendo cese el Subsecretario de 
este Departamento en el despacho ordi
nario de este Ministerio.

Oka disponiendo que el Inspector general 
admtnískaiivo de Monumentos Artüticós 
é Históricos cese en el despacho de los 
asuntos correspondientes á la Subsecréta- 
ria de este Ministerio.

Adninistraolén Central:
Gracia y JtrsTicu.H^Direcci6n General 

de los Re^stros y del Notariado.—Pe- 
lación de les Begistres vacantes.

tro del plazo legal las instancias de tos 
aspirantes que se mencionan, para to
mar parte en las oposiciones á las Cáte
dras y Auailiarias que se indiccm, 

Eeladón de los aspirantes, á las Cátedras 
de Arabe vulgar de las Éegmlas Superio

res de Comercia de Madrid, Málaga, Cá
diz, Santa Cruz de Tenerife y Palma de 
Mallorca, cuyos expedientes examinará 
y clasiflcard la Comisión calificadora 
nombrada por Beal orden de SI del ac
tual.

Anbxo 1.®—Bolsa.—BísnTUToMETEeRO-
LÓGIOd.— OaSERTATORtd DE MaDRID.— 
SüBASÍAS. iD á m iS ÍÉ A e iÓ N  FHOYIN-
«IAL. —  ÁDlfíKISTRACH^ MUNK^PAL. —
Anuncios Oficiales del Banco de Espa- 
fia, Gompafiq de les Ferrocarriles de 
Medinu del (kmpo á Zamora y de Oren
se d Vigo, Sociedaél anónima Fábrica de 
Eleckicidád déí Nortej' Diputación Pro
vincial de Zamora, Azucarera de Madrid 
(S. A.), Sociedad anónimá Ibiria, Conce
sionaria en liquidación, Banco Franco 
Español, y  Banco Hispano‘Americano* 
Santoral.—Espectáculos.

Ambzo 2.°—Ediotos.—Ovadbob MRAPb*
TICOSOS

  , _ claBiflcadora de las
r' iüfS^lígSffifililiFOOédéátes de Ultramar. 

Behseión Humero S02 <fé ánditos por obli~ 
gactopet procedentes de. ía úlfima gemr» 
^  üitrqptatf.

Anbko 8.°—Tbibuníu. Buauaio. <—8^1,4.
DB LQ $7  s  88,

p a r t e  o fic ia l

n i s n t c u  i «  « n o  s s  r a i m o s

0. M. el Rky Don Alfonso X in  (q. D. g.), 
8. M, la Reina D.* Victoria Eugenia, y 
BS. ÁÁ, RE. el Príncipe de Asturias é 
lia n te s  Jaime y D.* Beatriz, conti
ntan sin novedad en su importante 
salud.

thi Ifu ^  bétt^cio disfrutan las demás 
pevsenas de la Augusta Real Familia,

MUSmiO M MCIEM

EKALlfl DECRSTOS
Vengo en nombrar, por traslación, Jefe 

de Adrainistración de cuarta clase do la 
Dirección General del Tesoro Público, á 
D. Antonio Díaz Oañavate, Delegado es
pecial de llacienda en la provincia de 
Álava, con Igual c a t a d a  y clase.

Dado en San Sebastián á veinticuatro 
de Septiembre da mü novecientos diez, '

El Mizilstrode Hadeafla,
Itodt dibiit.

ALFONSO.

Vengo en nombrar, por traslación, De
legado especial de Hacienda en la pro
vincia de Aláva, con la categoría de Jefe 
de Administración de cuarta clase, i  don 
Alberto Luis Auset y Molina, Jefe de Ad
ministración de igual clase de la Direc
ción General del Tesoro Público.

Dado en San Sebastián i, veinticuatro 
de Septiembre de mil novecientos diez.

ALFONSO,IR Ministro de HacienAft,
(itbiái.

H T E R I O  M  L í e i lR M

BEAl. ORDEN 
£kcinp. flr.: Hallándose justificado que 

los reclutas que figuran en la siguioute

rdación, pertéiiécientes á los Reemplazos 
que se indican, están comprendidos en 
©1 artículo 175 de la vigente ley de Re
clutamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á los interesados las 
1.500 pesetas depositadas para responder 
de la suerte que en el reemplazo pudiera 
corresponderles, según resguardos expe
didos en las fochas, con los números y 
por las ¡Delegaciones de Hacienda que en 
la citada relación se expresan; cantidad 
que percibirá el iní^viduo que hizo el 
depósito, ó la persona autorizada en for- 
ñia legal, según previehe el artículo 188 
del Reglamento dictado para la ejecu
ción de íá indicada.

De Real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos allos. Madrid, 21 de Sep
tiembre de 19ia

A2KAR.

Sffiores Capitanes de la quinta
y sexta RegidftS»,
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Eeladán qm  se d ia .

N O M BRES
BB LOS EECLTTTA»

Anselmo Bessé Jiménez..........
M cauor Gómez García............
José Palom ar Palom ar............
Ju lián  Máximo Canal B ueno. 
Antonio Alfredo Martínez Re- 

vuelta.

Ec^iiardo González Camino Bo
lív a r   ................. ....................

P e d r o  Fernández Fernández
P ered o . ...................................

Paulino Aja Gómez    .
José Leocadio Reigadas Por 

tilla ..........................................

José Antonio Sánchez*Mena... 
Laureano Soto G utiérrez ........

Jesús Díaz R uiz.  .....................
Pedro Alsaga Gutiérrez.

1908
1908
1908
19^8

1908

1908

1908
1908

1908

1908
1908

1908
1908

C U P O

Pueblo,

Soria .
Idem............
Rioseco.......
C astañeda..

Santa María 
ú% Cayón.

S an tander..

Lamasón. . .  
Ruesca........

Santa C ru z  
de Bezana. 

C om illas...  
Ribamontán 

al Monte..
Luena .
Riotiierto.. .

ProTÍnelR.

S o ria .......
Idem . . . . .  
Id em . . . . ,  
Santander

Idem . . . . ,

Id e m . . . . ,

Idem.. . . .  
Idem . . . . .

Id em ..
Jd e m . o...

Idem . . . .
Id em -----
Idem . . . .

z o n a

Soria........
Idem . . . . .
Idem ........
Santander.

Id e m . . . . .

Id em ........

Id e m . . , . .  
I d e m .. . . .

Idem®. , . .  
Idem ........

Idem ........
Idem . ®. . .  
Idem ........

P EC H A
LA

E S D S J Í O IÓ N

12 Marzo 1908.
14 íd e m  i d -----
5 Febro. 1908 

20 Abril Í9u8..

15 ídem i d . . . .  

19 Febro. 1903

8 Abril 1908..
16 Mayo 1908.

22 Abril 1908.. 
6 Febro. 1905.

12 Marzo 1908. 
24 Julio 1908.. 
28 Febro. 1908

N Ú M ER O
DE LOS RESOIJARDOS

Da
entrada.

4S
52
16

2.41$

2.407

2.263

2 889
2.552

2.454
57

2.333
2.696
2.288

De
ítgistro.

18
22

a
Í .S l l

1.807

1.205

1.295
1.885

1.S24
37

1.261
1.461
1.226

Delegaciones» 
de Haciend.t 

que expidioro® 
la s  c a r ta s  

do pago.

Soria.
Idem.
Id em .
Santander.

l á m .

Ideni^

Idem.
Idem .

Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem .

Madrid, 21 d© Septiembre de 1910.“*=“Aznár.

ü f f iT M I O  DE ffiT E U C C íél PÜBMOA
¥  B E LLAS AB T E S

REALES ÓRDENES 
timo. Sr.: Aceptando las designaciones 

bochas por el Consejo de Instrucción Pü- 
biica, por la Universidad Central y por el 
Ministerio de Estado, y cumpliendo á la 
vez la Real orden de 1.® de Abril d© este 
tó o , modificadora d e l  artículo 5.® del 
Real decreto de 11 de Enero de 1907,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
«onstiíuir la Comisión calificadora que 
ha de juzgar y clasificar loa expediente» 
de los aspirantes á las Cátedras de Arabe 
vulgar, vacantes en las Escuelas de Co
mercio do Madrid, Málaga, Cádiz, Cana
rias y Baleares.

Presidente, Sxcmo. Sr.D. Eduardo Saa- 
vedra y Moragas, Consejero de Instruc
ción Publica.

Vocales: D. Miguel Asín y Palacios y 
D. Jülláii Rivera Tarragó, Catedráticos 
d© la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad Central; D. Ramón Gar- 
Ma de Linares y D. Alfonso de Cuevas y 
Juaguino, Catedráticos de la asignatura, 
respectivamente, en las Escuelas Supe
riores de Comercio de Barcelona y Talen- 
eia, y D. J. Villa del Rey y D. Alborto Lo
zano, intérpretes, respoctivamente, de se
gunda y tercera clase de la In terp reta
ción de Lenguas del Ministerio de Es
tado.

Do Real orden lo d igoá  V. I. para su
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 21 de
Septiembre do 1910.

BÜRELL.
SeñPr SubsoorelaKio de mim

lim o. Sr.; Próxim a ya la apertura  do 
curso en todos los Establecimiento» do
centes que dependen de este Ministerio, 
y siendo inexcusable para los intereses 
de la enseñanza la asiduidad en el des
empeño de sus respectivos cargo» por 
parí© de los Catedráticos, Profesore'^ y 
Maestros á quienes aquélla está encomen
dada,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver que los expresados funcionarios 
se hallan en el ineludible deber de cum 
plir estrictam ente las disposiciones esta
blecidas en e l Real decreto de 17 de Ene
ro de 1908, teniendo la precisa obliga
ción de residir en las poblaciones donde 
deban prestar sus servicicsj no proce
diendo la concesión de comisiones sino 
en los casos exceptuados en la citada dis
posición.

Al propio tiempo, y eon objeto de que 
sea un  hecho ©1 buen funcionamiento de 
la enseñanza, S. M. se ha servido disponer 
que por todos los Jefes de los mencionados 
Centros docentes, se observen las prescrip
ciones determ inadas en la orden-circular 
de esa Subsecretaría de 21 de Enero y 
Real orden de 20 de Diciembre del mismo 
año, así como las que previenen la  Real 
orden de 24 de Jun io  y orden de 9 de 
Septiembre de 1909, con lo cual se tendrá 
exacto conocimiento en esto Ministerio 
de las faltas da asistencia ocasioHiada» 
por «I Profesorado, para proceder, en su 
caso, á exigir la responsabilidad á que 
hubiere lugar.

De Real orden lo digo á T. I. para su 
eonoeimionto y efectos que procedan. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 22 de Septiembre de 1910.

BÜEBLIi-.
Señoí Subse^etftHO de este

i : lim o. Sr.: 3. M. ©1 R e y  (q. D. g.) ha  te
nido á bien disponer que cese V. I. en el 
despacho ordinario  del Ministerio deins- 
trueción Pública y Bellas Artes, que so 
le encomendó, durante m i ausencia de 
esta Corte, por Reai orden do 32 del mes 
actual.

D© Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y dem ás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, i6  da 
Septiem bre de 1910.

BÜRELL.
Señor Subsecretario de <wite M inistorte.

lim o. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer que ceso V. I. en e l 
despacfio de los asuntos correspondien
tes á la Subsecretaría del Ministerio d© 
Instrucción Pública y Bellas Artes, qu© 
s© le encomendó, interinam ente, por Real 
orden de 22 del actual.

De Real orden lo digo á V. I. para  su 
conocimiento y demás efectos. Dio» guar
do á V. I. m uchos años. Madrid, 26 de 
Septiembre de 1910.

BÜRELL.
Señor Inspoctor general adm inistratív# 

de Monumentos Artístico» é LCistdrioos.

M MiasiCióii m m  

mihisteriq oe gracia y justicia

Birecciéai áre22.«ral de Mn 
t i r e s  y  d e l  M eti»riáí.áo.

Se hallan vacantes los siguiente» Re
gistros de la propiedad, que han de pro
veerse on ios turnos que se expresan, 
conforme %l 8 ^  de la ley, Hipo"
tceark .
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BEGISTRO

Baza*

A rilé» ..................
Duran g o ................
fenlúcar de Barra- 

meda .

Vich.....................
Archidoua.   ........
Balíanás.  ......... ..
Marquina  .
Tordesilias............
€ ifueníes. ...........
MedinacelL  .......
Poteg......................
Sacedón................
Torredila de Ca

meros.  .......

AUDIENCIA

G ranada...

Oviedo. . 
Burgos.. . .

Sevilla... . .

Barcelona.. 
G ranada... 
7al'adolid. 
B ur2;o s .. . .  
Valladolid. 
Madrid, . . .  
B urgos.. . .
Idem..........
M adrid .. . .

B urgos-----

Cia»9.

i.®

1.®

2.®
3»
3.®
3.®
3.® 
4®
4.® 
4.® 
4.®

TURNO DE PROVISIÓN

1.® de la regla 1.® d® diclio ar
tículo (mejor clase y rñayor 
antigüedad en el Cuerpo)...

Id em . ......................... ..........
Idem   ................... ..........

2.® de la misma regla (mayor 
antigüedad en el Escalafón).

Id e m .. ......................... ..............
Idem .................................... ..
Idem ............... ...........................
Id^m..........................................
Idem ............................................
Regla 3.® del citado artículo. .
Idem ............. ..............................
Idem ............................................
Idem ............................................

Idem »...................... ..................

FIANZA

Pesetas.

5X300
2.500
1.750

5.000 
2.500
2.125
1.750
1.750
1.750
1.000 
1.000 
1.000
1.125

1.250

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto do esta Direc- 
vJón general, dentro del plazo de veinte d ía s  naturales, contados desde el siguiente 
aJ. de la publicación de esta convocatoria en la G a ceta  d e  Ma d r i©.

Madrid, 23 de Septiembre de 1910.=E1 Director general, Vicente Pérez.

M !M $T E B !0 DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ABTES

Nombrado por Real orden de 24 de 
Agosto último el Tribunal para juzgar 
la s  oposiciones á la Cátedra de Mineralo
gía y  Botánica, vacante en la Sección de 
Ciencias sostenida por el Ayuntamiento 
de Cádiz,

Esta Subsecretaría, en cumplimiento 
«lo las prescripciones del Reglamento de 
t i  de ¿gesto de 1901, en relación con la 
prim era disposición transitoria del de 8 
de Abril último, hace público lo si
guiente:

!.• Que en el térm ino legal han sido 
preaentadas las instancias dolos aspiran
te» que siguen:
B. Luis Muñoz Cobo.

Vicente Martínez.
Orestes Cendrero.
Francisco Aranda.
Antonio Martínez.
Agustín Cabrera.
JüBÓ Tabeada.
Arturo Caballero.
Emilio Fernández Galiano.
Celso Aróvalo.
Abelardo Bartolomé del Cerro»
Manuel Jerónim o Barrero.
Cayetano Escribano.
Fernando López Mendigutía*
Ju lio  üruñuela.
Cipriaao Rodrigo Lavín,

Que se efectuarán por el Tribunal 
las admisiones ó exclusiones, con rela
ción á la capacidad legal de los aspiran
tes á la referida Cátedra.

Madrid, 19 de Septiembre de l910.«^El 
Subsecretario, Montero.

Nombrado por Real orden de 24 de 
Agosto último el Tribunal para juzgar las 
oposiciones á las Cátedras de Patología 
quirúrgica, vacantes en las Facultades 
de Medicina de Salamanca y provincial 
de Sevilla, esta Subsecretaría, en cumplb 
miento de las prescripcionee del Regla

mento de 11 do Agosto de 1901, en rela
ción con la prim era disposición transito
ria  del de 8 de Abril del corriente año, 
hace público lo siguiente:

1.* Que en el término legal han sido 
presentadas las instancias de los aspiran
tes que siguen á la Cátedra de Sevilla:
D. Francisco Romero.

Fermín Garrido.
Francisco Mesa Moles.
Emilio Jaram ülo.
Antonio Morales.
Juan José González Peláez.
Gonzalo Blanco.
Dionisio Herrero.

2.® Que para la Cátedra vacante^ en 
Salamanca han sido presentada» las ins
tancias de los aspirantes:
D. León Cardenal.

Francisco Diez.
Francisco Romero.
Luis Gonzaga Urzola.
Francisco Mesa.
Ferm ín Garrido.
Emilio Jaram iilo.
Cipdoaldo García Muñoz.
Juan  José González Peláez.
Joaquín Hurtado.
Miguel Royo Gonzálves.
Pedro Támarit.
Juan  Torrents.
Fernando Alcina»
Manuel Ibáñez,
Francisco Octega.
Mariano Iñiguez.
Miguel Blesa.
Luis Feraz Serrano,
Ciríaco Irigoyen.
Casimiro Población.
Rafaol Segarra,

S.* Quo las oposiciones á dichas Cáte
dras se harán sucesivamente, pero ante 
el m ism o Tribunal, con la separación ne* 
cosaria,, por corresponder su provisión á 
turnes, diferentes.

4.® Que se efectuarán por el Tríbunal 
las r^dmisión es ó exciusiones con rela- 
ciÓFi á la capacidad legal de los aspiran
tes á cada una de las referidas Cátedras.

Madrid, 19 de Septiombre de 1910.-»E1 
S4ibseoret8,rxo, Montero.

Noñibfado por Real orden de 24 de 
Agosto tiJtSmo el Tribunal para juzgar 
las oposicíoi^es á U  Cátedra de Física ge
neral, vacante ^n la Seeción de C ienci^, 
sostenida por el uta miento de Cádiz,

Esta Subsecretaría, ©n cumplimiento 
de las prescripciones del Reglamento do 
11 de Agosto d© 1901, m  relación con la 
primera disposición transito ria  d e l  de 
8 de Abril últim o, hace público lo si
guiente: , , . ,

1.® Que en el térm ino l%Tal kan sido 
presentadas las instancia» /iQS a»pira>i- 
tes que siguen:
D. Juan  Marco.

Manuel T. Gil.
José Jiménez Sánchez,
Juan Antonio Izquierda.

2.® Que se efectuarás por el T ribunal 
las admisiones é exclusiones, con rela
ción á la capacidad legal de los aspiran
tes á dicha Cátedra.

Madrid, 19 de Septiembre de lOlO.^^El 
Subsecretario, Montero.

Nombrado por Real orden de 25 do 
Agosto últim o ©1 Tribunal para juzgar 
las oposiciones á  la Auxiliaría del segun
do grupo, vacante ©a la Sección de Exac
tas de ia Facultad de Ciencias de Barce
lona,

Esta Subsecretaría hace público lo s i
guiente:

1.® Qne en el térm ino legal se kan 
presentado i.as instancias de lo» aspiran
tes quo sigueií:
D. Juan  Ras.

Juan  Bautista Amat.
Pío Beltrán.
Francisco Juliá.

2.® Que se efectuarán por el Tribunal 
las admisiones ó exclusiones, con rela
ción á la capacidad legal de los / ■ p iran
tes á la referida plaza.

Madrid, 21 de Septiembre d.; :i910.“^Ei 
gíl^sQGrci¿2, î05 Montero.

Nombrado Por Real "orden d» 2» de 
Agosto del co.vrient© a ñ e  ©1 Tribunal 
para juzgar la» oposiciones á las Auxi
liarías del sexto grupo, vacantes en las 
Facultades de MecHcina de Madrid, Va
lencia, Granada, Sevilla (provincial) y Cá
diz y Gr?’nada, .

Esta Subsecretaría haoe público lo si
guiente:

1.® Que en el térm ino le^al fueron 
presciatadaa las instancias de los aspiran
tes que siguen:

PAKA LA PLAZA MADRI»
D. Juan  José de Jáuregui.

Rafael Pastor Reig,
PARA LAS DOi PLAZA» BE YALlwlClA 

D. Vicente Francisca Herrero.
Rafael Pastor Reig^
José María Claver.
José Blasco Ret».
Francisco Reig Pastor.
Fra)ü«iaco Ortí.
José Garrote.
Mariano Pérez Flórez-Estrada.
Franoisc© Jim eno.
Ramón Vi la.
Andrés Alfredo Hernández.
Fabriaiano Filiberte Villalobos.

Í'ARA LA DK GRANABA
D. Camilo* Murillo.

José Blasco Rets.
Joaquín  Hurtado.
Manuel Perfecto Amor.
Antonia Aívarez'do
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Manuel Gouzáléaui . ¡ * - i

? Jerónimo Oliveras.
Juan Altube.
Antonio Márquez.
Casimiro Martínez López.

a  i
-’3 o í | Míér d S r ^ n .  f  »  m .  S
■̂ gort Mtf ía CSavIr. f' -f .
:> .í - ■: ;.'. í
''■VÁBA I.AS ftB IÍÍDBÍI'%

D. José Luis Madero.
José Suárez de Flg^neroa 

■ "ISrique Róm-eret ‘
JiFeiMwndoEssebar., > ,

José-Maria Gasado. .. . |
< t . Jg séR la sco R ae ts ,, . .  . I
, Angel A. Farrer. . . j

Enrique Muñoz.
Adolfo Vila. ' ‘,
Antpnio Alvarez do Cienfuegos, s
Ignacio Lurán.' ‘ ’ ‘
Siflvador Jiqiétl'ez Lebrón.
Atfárési AIl¥«a6í‘Hérnáttdéz. ?
Férñtoíb’RddrigoezCkínzáleft - :
Juné JiménezLebrdOi . -r ;

' 'Si** Qtíe Se éfeetttarén por el 'foibunaí 
las admisiones 6 oxclusionéa'eoií relación 
á lá Capacidad legal de los aspirantes a 
las téíeridas ptáíias.

8.® Que los ejétííMóS tcndrSn luga| 
separada y sucesivamente, por tratars^ 
d e plazas .anunciad^ .0A ôcjbas diíc« 
ron tos.

Madrid, 21 de Septiembre do íSíO .^Ei 
Subsecretario, Montero.

Nombrado por Peal orden de dé 
; - Agosto últim o #  TribunaJl^parífi. juzgaí 

las opoaiciopes á.lBAi^xiUarla d^í^ga^tq 
grupo, vacante en la Sección de Físicaa 
de la  Facultad de Ciencias de la Univer
sidad Central, . ,

JBsta Subsecretaría hace público ío si- 
^ guTentee ‘

1.® Que en el térm ino legal, bandido 
. presentante Jas. d £ i p | ,  aspi

rantes que siguen:
1>. Antonio Reyes.

AursMo C^rzén. ^
Podro Garraecc.
Aurelio Buárez inclán.
Jerónim o Vecino.

2.® Que se efectuarán por el Tribunal 
las admisiones ó exclusiones con reía*» 
ción Á la capacidad legal de los aspiran
tes á dicha plaza

Madrid, 21 de Septiembre de 1910.=-=*El 
Súbseoretário, Mohtero.

"'Nombrado por 'Real órdep dé 25 de 
Agosto últim o el Tribünhí para juzgar 
las oposiciones á las A uíidarías del quin
to grupo, vacantes eñ las Facultades de: 
Medicina de G r a p a ^  Zaragoza y provin
cial de Sevilla,

Esta Stibfiecretaria hace público lo si
guiente:

1."̂  Que en el término legal han sido 
presentadas las instancias de los aspi
rantes qué siguen; ^

D. Fernando 1.
Juan A i t u ^ F f  
Camilo 

1 José Muíáif 
Luis 
Enrique 
Amadeo 
Camilo Goh^
Joaquín Hurtad 

Empedró T f ^ r i t .  
fe^Teodorollfeüé 

|ClodoaldojJarc:
^manuel Ilüijez. ,

4' 'f ra n c isc o 'O T te ^

Luis Pérez Serrano.
José Jiméoes Lebrón,

, 2- el Tribunal
las admisiones o“ éxclüSibnes con rpja^ 

""ción á"ia cápncidád légardé  lós hs|9mn* 
tea ^  íás re^H das pin’áaPs. * '' |

Madrid, 21 do Septiembre de 1910.=| 
Montero. i

ández C; 
ñoz.

ierrera.

Nombrado por Eeal orden do 25 d^ 
Agosto últim o el TributraKjmra jésjgai^ 
las oposiciones á la Auxiliaría d e l sê  ̂
gundo grupo,, vacante, en la  Facultad dé

Esta Subseoretaría hace público lo que 
sigue:  ̂ :

L® Que en el termino legal han sidq 
presentadas las instancias de Ips aspiran
tes que siguen: ¡
D. José Suárez Figueroa*'

Angel A. Ferrar.
Enrique Muñoz. *
Salvador Jim énez Lebrón.  ̂ ■
Justo JuliáN eroehea, \
José Jiménez Lebrón. ,,

2.® Que se efectuará, por el Tribunal 
las admisiones, ó exclusiones, con rela
ción á la capacidad legal de los aspiran
tes á la referida plaza.

Mqdrid, 21 dp Septiembre de 1910.—-El 
Subsecretario, Montero.

Nombrado por Real orden da ?5 de 
Agosto último el Tribunal para juzgar 
las oposiciones á las Auxiliarías de l p ri
mer grupo, vacantes en la Facultad de 
Ciencias de Valladolid y en la Sección de 
Físicas de Barcelona,

Esta Subsecretaría hace público lo si
guiente:

1.® Que en el término legal se ha pre
sentado la instancia del aspirante D. Isi^ 
dro Polit para, la plaza do Barcelona, y la 
de D. Enrique Irueste Roda, parada pla
za da Yalladolid.

2.® Que se efectuará por el Tribunal 
la admisión Ó exclusión de los aspirantes 
en lo relativo á la  capacidad legal para 
presentarse 4 los ejeroicio)!}. :

8.® Que éstos tendrán Jugar sucesh a-. 
mente, por tratarse da plazas anunciadasf 
en fechas diferentes. . . .  ̂ j

Madrid, 21 de Septiembre de Í910.^EE 
Subsecretario, Montero.

Nombrado por Real ordeo de 25 
Agosto último el Tribunal para juzgan 
las oposiciones á las Auxiliarías del cuar*; 
to grupo, vacantes en las Facultades de 
Medicina de Madrid, Granada y Santiago,

Esta Subsecretaría hace público lo si
guiente;

ül^iLf:F^íQtMfúéí<*imíii»bnogal han sido 
ipr^xite^agnlaB^lastaRCftasde los aspiran
tes

FARA LAS PLAZAS DB MADRID 
D. Manuel Vázquez.

Enrique Gómez Merino.
Antonio Novo.
I ld ^ ^ s o l^
Enrifte FSri 
JoAlpuestel

Jq|l§Íalai 
Jóse parios;
Teófilo Hernando.

Federico González Deleite.

Arturo Pérez Fábregas.
Leopoldo Rotfiesr* 
Ig n a c io .F fr i^ d |||^ ^ .
PARA LAS DE GRANADA Y SANTIAGO 

D. Enrique Gómei Eíritralla"̂
, , José Suárez ^igaeroa. ,;
. Fernamíp, íJsQQbar. v .
, tfpséMaría.Cas^^

Salusháiio Martínez.
Manuel Perfecto Anloi:* \  "
Antonio Alvarez doGi^iifuegoei^ v ̂  
Julio Piñol. . . \ , ^
IgwiqĴ uiMMDu. í :x:, -  ‘
Daniel FimenteL 
Manuel Villar.
Eduardo Gómez Geredá.
Juan Bauti^tA P^qt. . ,
Emilio SáJichez Carpintero.

2.® Que se efectuarán por el Tribunal 
lae admiaiones ó exolqsioueaf oop.;:rola- 
ción á la,caj: acidad legal do lp« aspírf^n- 
tes 4 dichas plazas* , 4 ,

3.° Que los ej^cic|pa d® oposición st 
vorifieáfán sücesiváméníe, por trajarse 
de plazas anunciadas en fechas dife
rentes.

Madrid, 21 de Sep^iembre.áe 
Subsécretarió, Montero. \  ;

sbúrias
Relación de los aspiran: 

dras de Arabe vulgar det las

geriores de Coniercio d eM ad s^^ A lag a , 
ádiz, San ta Cruz dq , Tenerife y Pálma 
de Mallorca, cuyos expediehfeffb^ámina- 

rá  y clasificará la Cómísióii calificadora 
nombrada por Real orden de esta fecha. 
D. Claudio Stírálles de Im periaí y Barrió.

Juan  de la Mata de los Ríos y velida.
León Mobily Quilía y Beiéhírnoí.
Wenceslao Colelo del OMó.
José Ramtps Cabezqq.
Miguel Esteban Diez, . ,
Ramón García de Linares y  íDópó?:.
Jacobo Vaurell y López.
Pelayo Víztíeté.
José Rodrigiie^ Jiópez.
José Arguelles Vázquez,
Jacobo Butler y García.
Joqé Ign acio Valen ti y  Fortoza.
José Guerrero GdnzálézJ  ̂ " "
Maximiliano Alárcón Santón.

Son excluidos del exatnep, sin ningún

t^recbp 4  las mqnciouidaq don
afaelA révaló Capüla y I|. pernando 

Montilla, por nó tehet véiiítiún áños* de 
edad dentro del plazo de la convocatoria.

Madrid, 21 de Septiembre de 1910.^E 1 
Subsecretario, E. Montero.

* Wde 6as?;; Vlocntéa


